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QNFIADO Felipe lV en~~ el 
·opisbo de la Pnebla de~rnpe
ñaria á su salisfaccion el en-

!.Cll'go que le hizo de remover 
al duque de Esc-alooa, dejó pa
sar el tiempo que Jnzg<, opor
tuno le seria necesario para 

••t•1tt-eemision y cuando le perecía 
ya cumplida, mandó al conde de 

que cusnto ántes fuera á encargar-
llfeynato. En efecto, el veintitres de 

1lieo su entrada en México, y en se
timé Posesion, quedando el obispo con 

ede la visita. Villena al concluir 
láli6de Cburubusco para San Martín, á 
lóst,reparalivos de su viaje: 
,-Para efectuarlo, sabedor de las acu

que le habían sido hechas al rey, re
fiéádos de las autoridades y de per-

~dad, marchóse, y logró tanto vfo
:la corte, que se le volvió á nombrar 

J•rehusó la comision, tomando el vi
• Sicilia, para .donde partió, no sin 

inles al soberano cosas de utilidad 
~: una de ellas la colonizacion de 

la', á tiempo precisamente que lo 
él mismo rey, que envió faculta
~ nteA D. Pedro Portel de Casane
.~miento se Je concedió que pro

it raflscalia de justicia mayor. 
!'.í~D.9ce- conventos de mugeres, y sobre 
'1W ó menos igual número de hombres 

ToM. U 

-

' . ·, \ , . . . 

contaba ya on'este aí?o. México~ que por razon d~ 
una piedad indiscreta se iban absorviendo ro
das las propiedades¡ á esto se ¡irrcga el'mlDJero' 
excesivo de conventuafas, qúe eotre monjas,. 
educandas' y <:riadas. eran rtmch~, fo gíié nó:.' 
toriamenle perjudicaba' A l,a pof>Tacio~, 1 te:. 
niéndolo presente el ayuntamiento solicitó del 
rey que no permitiera en lo sucesivo fundacio
nes, y si prohil)iera toda adquisicion de bienes 
raices á los m.ooasterios, porque era trascen
dental el pctjuicio que ocasionaba, pudlend.o 
negar época en que fuesen los únicos propie
tarios. !litintras esto se hacia, llegó Casanete 
que fué muy bien recibido del conde de Salva
tierra, quien mandó se le diera Jo que pidiese 
para la espedicion, y le facultó para reuuw co
lonos y levantar tropas, como lo consiguió en· 
poco tiempo. Dadas ya A todos los gefes y go
bernadores de tierra adentro, las ordenes cor
respondientes psra que le auxiliasen, y pr&
venidos los buques y en disposicion de partir, 
le quemaron dos barcos, se _desertó la tropa, 
y las familias se retiraron il esperar que se 
reposieta. · · · 

:16-i-5.-1646.-0tra inundacion acaeció ~ 
cuarenta y cinco b>or el. abandono con cfóe se 
continuaba 1a obra emprendida en el desagüe, 
desde el tiempo de Armendariz, pero fué de 
corla duracion y poco mal causó. Desde la 
misma época, la ciudad obtovo del rey, em
pleando siete mil pesos, tenér fiel, mojonél'O!! y 
ólros oftcfales menorés: se -benefició · tambieo 
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la escribanía real de la caja, y mayor de minas 
y azogues en veinle mil pesos. Grandes ter
remotos se dejaron sentir en cuarenta y sois, 
especialmente en J\Iahualco, donde el 13 de 
abril refiere el arzobispo, que se hallaba allí en 
la visita, D. Juan de Mañosca, que las campa
nas solas estuvieron repicando durante algun 
tiempo. 

denles, pues, que asentamO!I, están 
en suma á esto: cualquiera que haya 
con rapidez la vista ~r la historia .. 
cristiano, y que no esté animado dep 
ciones exageradas y en cierta manera 

1647 .-La hermosa Salvatierra, fundada en 
el obispado de Micboacán, debe su nombre y su 
origen al virey que gobernaba en rsle ai10, quo 
fué en el que de órden suya se fundó. 

Entramos en una <!poca de las pocas que tu
vo )léxico, memorables en los tres siglos que 
fué colonia, es decir, cuando ya el espirito pú
blico yacia completamente amortiguado, y solo 
se presentaban cuestiones de tribunales ó de 
autoridades. Antes de referir los acaecimien
tos do este año, de que pasamos á encargarnos, 
seanos permitido que, protestando do nuevo 
nuestros respetos y veneracion al ilustre pre
lado D. Juan de Palafox y Mendoza, cuya bue
na fama nada mancilla nuestra débil y quizá 
insignificante opiuion, mencionemos las causas 
que, segun entendemos, dieron verdaderamen
te origen A los grandes escAndalos que tuvie
ron lugar en Puebla, y no se lleve á mal que nos 
tomemos la libertad 'de hacer las reOexiones 
que al paso nos ocurran, y las cuales puede ser 
muy bien que no lodos los lectores estén al al
cance de ellas; séale licito al historiador como 
á cualquier otro hombre discurrir, pues si bien 
su mision consiste en referir los hechos, no de
be hallarse circunscripta en limites tan estre
chos. 

cas, conoce á fondo el carácter natlll'll 
corte romana, y no ménos el de los 
cos regulares, usurpadora co 
aquella de la potestad ordinaria de los 
PQS, y los ~ndos amigos de e:úm 
jurisdiccion, como se eximirian de la dlll 
mo pontifico, si pudiesen impetrar que 
ran sujetos inmediatamente al Eterno 
para conseguir, estando mas distantes, 
ntr prelados que hallándose sobre ellOI 
primicran sus excesos ó corrigieran 
rectos, han ocasionado frecuentes 
á las sociedades, que si bien son rep 
en la ambiciosa curia, y en los tu 
monjes, no ménos lo son en los obis1191 
han dejado , arrebatar&e la parte mu 
la autoridad que Dios les babia dado, 
consentido en tener dentro de sus 
slas, cuerpos que se hallan totalmeüt 
pendientes de su potestad y jurisdi 
aquf la fuente del mal, el menoscabo 
la silla apostólica de la autoridad ep 
admision de regulares exentos, denll'O 
mismos limites de su jurisdiccion. 

F.sto, pues, es, en nuestro concepto, ti 
primordial de lacueslion suscitada 
nerable Palafox y los religiosos de la 
en Puebla. Al llegar a _esta el obispo, 
los jesuitas un pleito por el Dr. D. He 

Llamamos, pues, la atcncion á estos puntos 
cardinales de que debemos partir-si queremos 
formar un juicio exacto, advirtiendo previa
mente, que no nos desviamos en lo mas míni
mo á una ú otra parte, sosteniendo nuestro ca
rácter do imparcialidad, porque por el señor 
Palafox, ademas de no tener motivo que nos 
excite coQtra él el odio ó clesafeclo, conserva
mos, por el contrario, como hemos dicho, un 
sumo respeto hácia su memoria venerable; y 
por lo que mira á los religiosos jesuitas, tanlQs 
hechos nos presenta la historia, que nos los ha
cen dignos do la mayor estimacion, y tantos se 
nos refieren, que epgendran el odio hacia olios, 
é inspiran horror é infunden lemor, que sin 
atrevernos á negar abiertamente los unos ó los 
otros, sin datos para hacerlo, enemigos siem
pre de proceder con lijereza, ni dejamos de elo
giar su beneficencia, ni osamos fallar en su i:on
tra sqspendiendo nuestro-iuicio. Los antcce-

do de la Cerda, por los trámites lepi. 
narios, y en el año que corre, publicó lt 
sía un escrito firmado por el obispo 
mismo asunto lo que en verdad nada 
estraño; A lo ménos hoy coo mucha 
sucede que dos partes contendientes 
prensa los escritos que respectiv 
presentado cada una al tribunal; y al 
suitas hicieron otro tanto, en lo 
que no hubo ex.ceso, usando como 
un derecho, y mas en justa reciproc 
embargo, esto disgustó á Palafox, 
otra parle tenia sus resentimientos 
con los jesuitas, nacidos de pequeñas 
des, en que no debia ciertamente haber 
un solo momento la atencion, como era 
berlo visitado hallándose enfermo, y 
tes. No dejaban tambien los jesui 
llarse resentidos por casi iguales friv 
y la ocurrencia de los escritos acabó ele 
poner. los ániJnos de aquel y de esl08i 
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,..... el del prfmero, que muy luego ma
_.,. desavenencia. 

d~l ~rovlsor como el antecedente, y al cual 98 
daó igua~ cont~stacioo, sin embargo, el mislo
ner? bab_1a subido al púlpito y ya Yenia tarde 1 

,_ ea práctica un medio indigno cierta
.... ~ma alma generosa, la venganza, y 
•-,ama que se hacia trascendental á la 
.... pdlllica, á lo que se vió precisado A 
....-de su provisor. Llegado el miérco
lt.• eenaa, 7 de marzo de 1647, es decir, a 
¡¡.i,o que comenzaba la cuaresma, en la cual 
.. de predicarse misiones encomendadas 
... á l•compaiíía, y que no podían sus
filienesio rrande ocasion dr. escándaJÓ, que 
• polos obispos, sino en general todos los 
•debemos evitar, habiendo podido desde 
■ftllida al obispado, haber e.xigido las liceo
•• que aquellos religiosos predicaban el 
..., lo hizo para este crítico dia, pr:vi
llllHol~ q.ue caso de no tenerlas, mostrasen 
:püeg,os que los autorizaban para ejercer 

tal modo el ministerio. Escusáronse los 
,._... de prei:entar estos últimos, con que 
~-pa~, ~ano el prdvincial, el padÍ·e Ve
_,., lle res1d1a en México, puesto que se tra
.... aaunlos que concernían á toda la com
f.lía. ! esla respuesta mandóse que mién;t. iu~ 9? abstuviesen do predicar, y se les 

veanlldos dias para presentar los privit, En efecto, determinaron. obsequiar el 
llflli ~r de que los pril:ilegios po11tijicios -ro'::º _en eSto punto de los ordinarios, 

•hall 81 ando que para el viernes inmedia
lDdis aban anunciadas misiones, por lo que 

pensable que se efectuaran á fin d 
!illatun . ' e Mal escandalo, acordaron de pedir H-

,lld Sr. Palafox, precisamente para aquel 

4 
1 ~as, ínterin contestaba el provin
~eo ya se le babia dado a\·iso de la 
IICia. Pasó una comision á ver al señor 

le 1 ~~iéndole presentes las circuostao
p1d1eron la licencia. Dícese que la 
fué 'b'd Jllerabl reca I a con alguna aspereza por 

e Palafox, que se negó á dar la 
y que yendo el padre J.eaaspi que 
hab' d " ' lle 1ª e predicar, se refiere que le 

era una lástima que él fuese el predi•,!º lal respuesta voh-ieron los encar
r cuenta, Y despues de una seria de
, segun _se cuenta, seconvino en que 

6
:: P~encnen que basta pedir la ben

eocia, Y que los autores interpretan 
~ necesario obtenerla. ¡Yaya una in-

la m· 0 ridicula! Y asl dispusieron celc-
15lon, creyendo haber cumplido por 
1 J)OCo antes de la hora en que debía 

• ' que era á las diez y media de la ma
llOUOcó al reclor del colPgio un auto 

noltficac1on. a 
Aun~e esta se hubiera hecho A tiempo en 

q~1epud1eran-baberla entendido tódos los reJi
g~osos, no deberían con todo suspender la mi
s10~, asi lo e_xigia su honor, asi Jo demandaba 
el ~,en público, se hallaban en cierta manera 
obh~ados á hacer la anunciada, como lo estaba 
prev1ament~ dispuesto y prevenido todo desde 
en la mañana. • 

A pesar ~e que era imposible de hecho, que 
se susp~nd1cra la mision, y que el misionero 
alegaba con justicia la ignorancia del último 
decreto _notificado á su prelado, el provisor , 
mandó en la ~r~e del propio d\a noti6car un 
l~rcer auto, ex1g1endo las licencias ó privile
gios, y como contestasen del mismo modo que 
en los anteriores, fueron declarados incul'SOI 
en excomunion, y conminados con mayores 
cen_suras, hasta la de anatema si continuaban 
r~IStle~do como contraventores á lassanciones 
lridenlan_a~, bul~s y decretos pontificios. 
. Los religiosos Jesuitas que de tal manera se 

v~eron tratar, acudieron A su prelado provln
c1al,_ lo que originó un gran movimiento en 
México. Llamóse la ateocion A las autorida
des sec~1lares, implorando el auxilio de la real 
protec~10n, á cuyo fin se dirigieron al conde de 
Sal vat1err~. Acordaron luego los prelados de 
º?robrar Jueces conservadores, que proce
die~do conforme á derecho y en justicia, la 
aphc~sen al que la tuviera. El Sr. Palafox no 
descmdó de nombrarse un representante cer
ca del gobierno en la corle de los vireyes, y dió 
al e_fecto sus poderes al fiscal del rey Melian, 
am,go suyo, con facultades muylampliu. El 
fiscal desprendiéndose de ¡a imparcialidad que 
CO'llO tal debía tener, se constituyó desde lue
go abo_gado do su poderdante, y comenzando á 
palrocmar su causa, en un pedido muy es tenso 
y fundado, dijo al virey que no era licito á los 
regulares en cualquier caso nombrar conser
ndores, y que aun cuando les es permitido 
d_ebe hacerse previa caliJlcacion de la audion~ 
c1a, la cual ha de aprobar despues A. los nom
bra~os. El conde de Salvatierra consultó esto 
p~did~ á su asesor, quien convino en que laau
d1enc1a babia de calificar cuando se hacia el 
nombramiento, Y hecho, aprobarlo la misma, 
pero que el que ahora se presentaba era de los 
expresos en el derecho: por supuesto que ni el 
parecer fiscalní la consulta del asesor careeian 
de apoyo legal, ya civil, ya canónico. Asf pues 
cuando fuó podido el auxilio al conde por lo; 

.. 
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iesuilas, les m!'odó proceder segun el órden 
-1el deFecho ·que so le acababa de alegar Y de 

a su diguísimo prelado, de quien 
hielo grandes bienes, no debían ver 
rencia que asi se le tratase, é in 

consulLar. I l 
Debe advertirse, que á la sazoo que esto p~- raban y rompían los papeles de ex 

lo que malamente se dijo que era efi 
den es de aquel pr"?lado, y á fin de 
esto se continuara ejecutando, pa 
encargados de los jueces que fueron t 
convento deSanAguslin. Justamente 

saba el Sr. Palarox era un visitador de los tn
bun~les, cuya visita no babia ter~in!\~ose, así 
que corria riesgo la causa de los Jesmtas, &~

jetándose á la audiencia que Jo estab~ á. la !1-
&ilJl de su a<lversario. El padre pronn('tal "\: e
lalCO recusó por Jo mismo al tribunal todo, 
fUSldado en caso igual que poro tiempo ántes 
se había dado, y admitida la recusacion que
dando solo el vi rey para decidir, decidió en 
efecto, que los jesuitas podian en _aqueUas cir
cunstancias nombrar conservadores. Para re
solverse asi este punto, fué consultado ántes 
con toda& laS: personas de México, dístingoi
das por su ciencia y virtud, y en número de mas 
de setenta, si bien la mayor parle religiosos, 
incluso el re,·erendo juicioso obispo de Mi
choacAn, D. Fr. Marcos namirez, que se halla
ba entónces en dicha ciudad, conYinieron unA
nimementequepodia hacerse el nombramiento. 

el Sr. Palafox, promovió rechazar )ali 
la fuerza, empleando igual génercJ dt 
Es de saber que ya antes en la iglesia 
tarias babia leido la excomunion a 
taba á sus adversarios, y ahora hizo 
en su catedral un túmulo cubierto de 
bayetas, anunciar desde la víspera la 
remonia con los lúgubres clamores de 
panas, y saliendo de su casa acompa 
~bildo, llegó A la igle_sia á imponer 
dos religiosos de la compañía, y A los 
al efecto practicó las terrificas cere 

Bablanse los domínicos manifestado muy 
adheridos A la causa de los jesuitas, por cuya 
defensa mostraban mucha decision y empeño: 
esto fué parte para que Juego se pensase en 
nombrar de entre elJos los jueces, y fueron 
elegidos para este encargo, el prior del con
vento principal de la provincia de Santiago de 
México, Fr. Juan Paredes, y un maestro difi
nidor de la misma. Electos ya, y confirma
dos por el virey, los consenadores hicieron no
tificar al obispo de la Puebla y á su pro,isor, y 
caso do no ser hallados, á cualquiera persona 
que fuere encontrada en su casa, y no lográn
dose esto, fijando rotulones en las puertas ~e 
la misma, que se abstu...-ieran en sus procedi
mientos y levantaran las censuras, amena-

la liturgia, apagando las velas, arroj 
snelo, pisoteándolas por último, y d 
bió al púlpito, las esplicó y declaró Ju 
nas que sujetaba á aquella pena cao6 
mas tremenda de todas. Dlcese que 
tanto en el pueblo este acto, que fué 
poner guardas en los conventos y casas 
sas de los je~uilas, para e,itar un ul 
se preparaba les hiciesen, pues las ibn 

' . zando con sujetar al Sr. Palafox a una pena 
pecuniaria, y al provisor~ las censuras, _si re
sistian obedecer. El obispo desconocida la 
autoridacl de los cons!'rvadores, rehusó obede
cer y prohibió á los estudiantes que asistian á 
las aulas de los jesuitas, que lo hicieran en lo 
sucesivo, si no querían quedar sujetos á la ex
comunion quci desde luego impo~ia A los dcso: 
bedientes: igualmente exhortó a su -pueblo a 
que no recibiese de ellos la penitencia y sacra
mentos, porque se esponian á cometer sacri-
legios. . 

cemliar. 
A fin de calmar estos disturbios, P 

yirey que se conciliasen en una junta 
celebrar en su presencia, deponiend0 
ter devirey romo dijo á ~folian, á qlllen 
gó depusiera igualmente el de fiscal. 
ces se a,inicron protestando que en 
separarian del órden legal, oyend0 Í 
parles, para cuyo efecto mandaron se 

Los conservadore3 enlónces prévia la tnna 
monicion canónica, impusieron excomunion al 
Sr. Palafox, y le mandaron fijar en tablillas. 
Como los poblanos por mucho afecto que _tu
vieran á los jesuitas, tenían ~en mucha estima 

se al señor obispo, qne esta'ban prontOI 
pero este Ycne¡ able prelado insistía ea 
nocer la autoridad de aquellos, Y por 
guieole relmsaba compal'Ccer en su 
porque le parecia muy degrada?te á 11 
dad, que veia ajada con tal acc1on, Y á 
en esto convenimos con este hombre 
ble, porque si siempre nos han parecidb 
bunales privilegiados, opuesto~ !\ _1«>1 
fines de la &ociedad, Y por consigm 
vos A los de esta clase, no podemos 
reconocerlos como monstruosos, cu • 
pues de eximirse los regulares de la 11 
cion ordinaria con daño evidente, Y~ 
de la sociedad como de la religion 
sostener los privilegios perjudiciales 
los eximen, que hayan de nombrarseJ 

' 
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-"'" easo de que deben ju1gar, y porlas 
aljaoersonas, y por los pro¡>ios prh ilegioa 
•" trata de sostener, es dceir, nombrar 
•elcaricter dl• jueces y s11s facullad<•s, vcr
il(eros defensores que a taquen y combatan 
~ a la parle contraria; herbo rs este 
IIIJa¡eDO del espíritu de la iglesia, muy de
~le á la dignidad de los sucesores de los 
~- Asl han desfigurado ti la e~posa in
__,.ia del cordero sin mancilla, Jos suceso
•dela piedra fundamental Pedro y los ór
•reculares. Pero ¿cómo babia de·crearse 
~UD poder temporal sobre las cortes? ¿có
-,.llulmenle podria quitar y poner cetros y 
arooas hu arbitrio, sin súbditos que le reco
.-..U inmedialamente, y que le prestaran 
aao,ot Los regulares por otra Jlarte, ¿podrían 
~ á grandes excesos, prrcipilarse en 
la MSmOralizacion, si tuviesen prelados que 
IIDindose :\la ,isla los refrenaran? 

A pesar de la repugnancia que sentimos por 
dlOIDbramienlo de jueces, hecho por una de 
111 partes interesadas, él eslá prevenido por 
114erecbo canónico, y el obispo creemos que 
111poélia resistir su autoridad, que en cierta 
111erahabia reconocido al admitir una dióce
•111ecomo todas las de la cristiandad tenia 
•111 seno eclesiáslkos prh·ilcgiados. Cúlpe
teaborabuena á si propio, pero no eche en 
•dios jesuitas lo que él mismo pudo evitar: 
'-sdeadmitir el cargo pudo muy bien haber
lopoe&lo A las esenciones monacales, ó recla
iarpor lo ménos, ya admitido, la amplitud to
ilfe Al jurisdiccion, pero una vez acoplada 
iu•lricclon alguna, y en el estado en que lo 
~traba, si bien guiado de un celo aposló-1 ~a en cierto modo un deber suJ o hacer 
tiÍlleláble su dignidad, oponiéndose abierta
-.,.\e i los principios que de cpalquicr modo 
t:oscabasen, no debia con todo reservar

para un caso particular ,'ni contrayéndose 
liia solae!ipecie de regulares, cuando existían 

._lnicaoos, frauciscanos y agustinos, á 
algun tiempo áotes se les habían con
grandes esenciones, y á los cuales no 

la manifeslacion ele sus privilegios, co-
lÍPifece que Jo aseguró, dando A la prensa 

carta pastoral, en la que deseando vindi-
111 conduela, asienta que á todos los reli

habia pedido sus privilegios, y á excep
de la compaiíía, ninguno babia osa el o des

le, cuya especie <lesminlieron los de
Pftlados, segun se dice. 
tanto, pues, que s. lllma. y los conserva
se rombatian espiritualmente, el conde 

Sal,atierra, busca.ndo ocasion de hacerlos 

ayenir, escribió al cabildo secular de Puebla1 

para que unido con el eclesi:'lstico, conciliáran 
á las parte.s contendientes. Qul'jál1ase el con
de de que el ayuntamiento 110 le diera cuenta 
de lodos nquellos dislurbío~, mas esta corp~ 
racion .Sl' escosaba con que no eran mas que 
desavenencias espirituales las que ocurrian, -
pero que no hahia il~cuidado d11 bailarse reu
nido durante ellas, con el fin de e, ilar una 
conmorion. El fiscal Melian, recibió por ju
nio una carta dl'I Sr. Palafox, en la cual se que
ja de que se armaba gente en los conreo los do 
San Agustín y de los jesuitas, á la que le con
testó que otro tanto se decia de él, que tenia 
apostada gente para armar una rcvolucion. 

A este estado llegaban las cosas cuando se 
comino en julio, es decir A' los cuatro meses, 
en la cor:ciliacion, y A punto de celebrarla, 
cuando ya con eslc ;objeto se tenían juntas 
ante el virey, de lodos los interesados dispues
tos á ceder en sus pretensiones, cuando se tu,o 
noticia en México do la ausencia del diocesano 
Palaftf!, que babia dejado nombrados para go
bernar la mitra, tres indh•idnos que entrasen el 
uno en \ez del otro, scgnn el órden desu nom
bramiento, pero renunciaron dos, yno pudien
do el primero que era el provisor, ir, detenido 
como se hallaba en la capital, por órdeo del vi
rey, el gobierno quedó en el cabildo sede va
cante por ausencia del prelado. Los jesui
tas en funcion pública y muy solemne hirieron 
la manifestacion de los prh ilegios que les con
cedieron los pontífices Gregorio XIII y Grego
rio XIV y Paulo V, en consecuencia se levanta
ron las censuras á los notados y cesó toda desa
venencia por el pronto. 

Los privilegios de los dichos pontífices auto
rizaban á los jesuitas para que pudieran pre
dicar y confesar, una vez obtenida la licencia 
del ordinario sin necesidad de pedirla de nue
YO á sus sucesores, y aunque aparecen otras 
bulas posteriores contrarias, unas no habian 
sido promulgadas en los dominios españoles, y 
ni aun se les babia acordado el pase por el con
sejo, requisito esencial para que tmierau fuer
za, de otras se dudaba si derogaban los privi
legios concebidos en términos generales, y fi
nalmente, á pesar de ellas, los jesuitas habian 
estado en plena y pacífica posesioo· de confesar 
y predicar sin pedir la licencia, y con ciencia y 
paciencia de los obispos y del mismo Sr. Pala
fox. Ademas, muchos jesuitas de Puebla te
nían licencias espresas de los diocesanos de 
Puebla, y del mismo venerable algunos de 
ellos, y sin embargo, en Roma aseguró que no 
tenían licencia, · 
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Cuando el padre Velasco fué 6. Puebla, iba 
acompañando 6. los consenaclores que fueron 
recibidos muy bien de los ,•ecinos con grandes 
demostraciones de júbilo: todo volvió :i su an
tiguo eslado y las cliscordiasparecc que habian 
cesado completamente. Así era en efecto, que 
el cabildo gobernador confirmó las licencias y 
vió los privilegios que le fueron presentados 
por los padres de la compañía, los cuales sa
lieron en procesion solemne á hacer la presen• 
tacion. l\landáronse borrar y arrancar los edic
tos Lodos publicados contra aquellos religiosos 
y sus conservadores, y se les repuso en la po
sesionen que se hallaban de predicar y con
fesar. 

A fines de noviembre llegó á México el nom
bramiento de virey del Perú al conde de Sahra
tierra, y para sustituirle en la Nueva España, 
al obispo de Yucatan se le designaba con el ti
tulo de gobernador. Sabido esto por el señor 
Pal;ifox, creyó que la fortuna le volvia el ros
tro, y luego se hizo aparecido, pues llevaba 
una amistad muy estrecha con el diclio obispo 
de Yucatan: entró, pues, en México, y recibió 
una cédula de la corte que le desliluia del car
go de visitador. Interpuso al virey un recur
so solicitando que se le absolviese ad cautelain 
miéntras recurría al consejo de Indias. Hizo
se como él lo pedía, y fué absuello por el re,,e .. 
rendo prior de Sto. Domingo, actuan~o por sí 
y por su compañero ausente. 

Pasados pocos años, el sefior Palafox llama
do á España, siguió allá su pleito, y en la cor
te de Roma, y por una de aquellas monstruosi
dades incomprensibles, se halló triunfante allí 
el mismo que fué vencido en México y sobre 
los mismos puntos. Ya se vé eran jueces el 
consejo de Indias de que era miembro el señor 
obispo y la curia romana, siempre inconse
cuente en sus resoluciones. Sentimos no con· 
venir con el Sr. D. Cárlos María Bustamante, 
que en la historia de los tres siglos del padre Ca
vo, dice: ,,que debiendo dar una fé ciega á los 
decretos de la corte de Roma, como fieles cris
tianos que somos, hemos de venerar sus deci
siones como destituidas de error," no así pen
samos nosotros en este punto sino que juzga
mos que aquí quiso paliar los desórdenes que 
ocasionaran sus excesivos privilegios. En la 
obra Ululada ,,Fasti novi orbis" bailarnos la si
guiente. 

,,Ordínatio CCCXÜ." 
,,Anno 1648. 14. Maii." 

,,Confirmat Innocenlius XI resolutionem S· 
Congregationis qua censuitnon posse clericos 

,, 

modo suppressae Soc. Jesu in diceceat 
Jopolilana confesiones personarum 
rium audire sine licentia Episcopi di 
ni, nec verbum Oei predicarefin ec 
ortlinis non pelita ipsius be.nedictio 
que in aliis eclesiis sine ipsius lice 
que in eclesiis sai ordinis ipso conlra 
et contravenienles ab Episcopo ut Sedil 
tolicae tlelegato coe1·ceri et puniri posse 
censuris eclesiasticis in vim conslilutio 
gorii XV qure incipit Jnscrutabile Dei 
tia.'' Téngase presente que á esta bula ll 
fué dado pase por el consejo. Despues 
las resoluciones á cada una de las con~ 
hizo á la congregacion el Sr. PalafoL Mal, 
ramonos ciertamente de que tantos ~ 
México, la mayor parte imparciales, el 
no del vil'ey y las autoridades mismas edeft. 
ticas erraran, y que solo anduviera 
la congregacion de Emmos. (t). 

Como prueba irrefragable de la i 
cuencia del consejo, nótese que cuando 
años antes en un pleito de un parllcularreit 
sada la audiencia, el consejo de Indias di6~ 
buena la recusacion, ahora le pareciómOIIÁW' 
so que tal se hiciera con lodo un tribuoal.1' 
sotros, es cierlo, estamos acordes en la• 
trnosidad de la recusacion, porque ni 
en nuestro sistema de libertad se pe 
recusacion de todo un tribunal, cuand 
colegiado y la razon es muy fácil de co 
der, pero cuando se hace con espr 
causa, ya no digo á un tribunal, sino A 
puede recusarse, y ¿qué causa mas jusla 
haber, qt1e estar sujeto el tribunal A la 
di ccion de la parte contraria? 1\Ionst 
parece mas bien la decision inconsecn 
consejo. 

Nos lamentadlos de esta desgraciada 
rencia, mas que todo, por las virl 
adornaban al Sr. Palafox, y se puede 
rar que ademas del celo muy juslo por 
nidad ofendida tan vilmente, tuvo mu 
en estas cuestiones su malhadado pro · 
provincial de la compañia no era un 
ménos distinguido, de gran ciencia y vi 
bia prestado á l\Iérieo su patria grande, 
cios: basta para recomendarle traer A la 
moría á su padre D. Diego de Velasco, 1 

(1) liemos tenido á. la vi•ta para esta relacíal 
otras cosas, la historia do la Compañia en Nue.
ña, á la quo nos remitimos en órdcn á los doe 
pues nosotros nos hemos contraído 11nicamccle ' 
rir los sucesos. 
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a paelo D. Luis, el primer vlrey de este nom
ln y au lio el segundo vire y V el asco, ambos 
....,recomendables, y cuyosser~iciosá Mé
lieO se hallan referidos en las épocas de sus 
rmpecüvos gobiernos. 

ffil.-Ademas de las cuesliones que sin tan
.,_ se agitaban en este año, nada ocunió 
Gaao de la historia sino fué la espedicíon in
b$1>Sa que á las Californias hizo D. Pedro 
f«lel de Casanete, pues que repueslo de los 
Idos que le causó el incendio de sus barcos, 

"\ 
E aquí una anécdola poco co-
nocida y que prueba que en 
ninguna parte produce la for
tuna metamórfosis mas sor
prendentes que en Turquia, 
donde se vé en un momento 
que pobres aldeanas vienen 

iserretnas, princesas, esclavas; y hombres de 
lt11as baja estraccion ser elevados á las prime
lit dignidades del Imperio. 
lt sultana Tbarhan, madre de Soliman III 

~IIIOscovita; fué hecha esclava por los Táf
-w 6 la edad de 12 años, y vendida cuando 
Ílbenimiento al Imperio del Sullan lbraim á 
Atuépresentada. Un cuerpo bastante aven-1• aunque algo delgado, rostro ligera meo• 
,:a1!do de viruela pero de uoa blancura res
.lfe eciente, ojos azules y cabellos de nn ru

an llOCO subido, color que prefieren los tur-
~ llraje~on la atencion del sultan: admitida 
"-e ~1mper!al tuvo un hijo y fué declarada 
'6- ki, sultana reina: dotada de nn talento 

1
J penetran le, supo asegurar el imperio á 
-,0 de corta edad, 

( ; . 

reunió su gente, aprestó sus nuevas embarca
ciones, dióse en ellas á la vela, costeó las Ca
lifornias, y como no hallara lugar cómodo pa
ra establecer un presidio, se volvió á dar cuen
ta al conde de Salvalierra, á tiempo casual
mente que este se iba ya para el Perú, dejando 
recomendado el asunto á su sucesor que, co
mo hemos visto, estaba nombrado desde fines 
del año anterior, 

CARLOS M. SAAVEDRA. 

Afgun tiempo despues de haber sido hecha 
eselan Tharbtin, su herman◊ único, llamado 
Yousouf, fué cogido por los mismos tártaros 
y vendido en Constantinopla~ un mercader de 
frutas y flores, cuando apenas tenia 13 años. 

El jovén esclavo logró ganar el afecto de su 
amo, que lo vestía bastante decentemente pa
ra su estado, y aun le babia encargado la venta 
en su Henda, porque los turcos tienen en sus 
esclavos entera confianza. 

Este jovén se tenia poi· muy feliz en su es
clavitud y estaba muy lejos de imaginar que 
una Hasseki sultana, lo quitaría de sus frutas 
y flores para elevarlo al mas alto punto de la 
fortuna y hacerlo cuñado y tio de un empe
rador. 

Pasando un dia la sult:lna delante de la tienda 
de este frutero, por casualidad fijó la vista enel 
jóven mercader, y apesar del cambio de trage 
creyó reconocer á su hermano. Su emocíon 
fue tal que, contra la costumbre, hizo que se 
acercase á su litera el jóven vendedor de fru
tas, y se convenció gue no se babia engañado, 
pero no pudo ser reconocida por su hermano~ 


